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TIPO DE SERVICIO O COMPRA:
SUMINISTROS DE REFRIGERIOS, ALMUERZOS Y CENAS TEMPORADA 2026
Ref. Invitación 2026-002



1. GENERALIDADES

1.1. OBJETO

El presente documento está dirigido a todas aquellas personas, naturales o jurídicas, del ámbito local, que tienen interés en suministrar alimentos para el personal de Carnaval SAS y miembros de organismos de seguridad y otros que estén presente en el desarrollo de los eventos de Carnaval 2026

1.2. LEGISLACIÓN APLICABLE

Carnaval de Barranquilla SAS BIC se rige por el derecho privado, por tanto, esta invitación a participar no tiene el carácter de licitación, ni aplican condiciones de contratación pública.

1.3. PARTICIPANTES

En este procedimiento podrán participar personas naturales o jurídicas consideradas legalmente capaces. En este sentido:

· Las personas naturales deben demostrar experiencia relacionada con el objeto de la presente contratación.
· El Representante Legal de la Persona Jurídica, debe estar facultado cualitativa y cuantitativamente para presentar la propuesta y firmar el contrato, bien por los respectivos estatutos o por manifestación expresa y escrita del órgano societario competente, antes de la presentación de la oferta.
· La actividad comercial del proponente debe ser la elaboración y distribución de alimentos y bebidas. 
 


2. PROCEDIMIENTO

2.1. APERTURA

La presente invitación se iniciará el día 6 de enero y 	se cierra el 8 de enero de 2026 a las 3: 00 P.M.

 


2.2. PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA DE SOLICITUDES

La propuesta deberá entregarse en la recepción de La Casa del Carnaval, ubicada en la Cra. 54 No. 49B-39 de la ciudad de Barranquilla, antes de la fecha estipulada en el punto 2.1.


3. SOLICITUD

3.1. ALCANCE

• Solicitud. La solicitud debe presentarse, en sobre cerrado, identificado con el número de los presentes términos de referencia, el nombre y la dirección del solicitante. 

 
3.1. CAUSALES PARA NO CONSIDERAR SU SOLICITUD

Las propuestas no se considerarán cuando:

· Se presenten extemporáneamente o en oficina o lugar diferente a la indicada en estos términos; salvo que, por falta de otras propuestas razonablemente aceptables, Carnaval de Barranquilla SAS decida negociar en fecha posterior.
· Si el proveedor no presenta la documentación requerida en esta invitación. 
· La actividad comercial del proponente no es la elaboración y distribución de alimentos y bebidas.
· No demuestra trayectoria ni experiencia en eventos con público masivos. 


3.3. EVALUACIÓN DE SOLICITUDES

La evaluación de solicitudes se realizará a partir del 6 de enero de 2026,  Carnaval de Barranquilla S.A.S BIC informará por escrito a los oferentes elegidos.


4. INFORMACIÓN PARA EVALUACIÓN DE SOLICITUDES

4.1. DOCUMENTOS – Todos estos documentos deben estar adjuntos a la propuesta para esta cesión. Son de carácter obligatorio. 
4.1.1. Certificado de Existencia y Representación Legal. El solicitante deberá presentar con su carta, el certificado sobre su existencia y representación legal cuando se trate de persona jurídica. La expedición de dicho certificado no podrá tener una anterioridad superior a tres (3) meses, contado a partir de la fecha de cierre de esta invitación. Debe constar en el objeto social que se dedica a la preparación y comercialización de alimentos. 
4.1.3. Trayectoria. Acreditación por parte del solicitante de una experiencia mínima de dos [2] año(s) en el medio de alimentos y bebidas, mediante certificaciones expedidas por terceras personas, diferentes a Carnaval de Barranquilla SAS. El Proponente está en libertad de adjuntar todas las recomendaciones, certificaciones que consideren puedan demuestran la trayectoria en el medio.
4.1.4. Experiencia. Acreditar la participación en eventos de participación masiva de público: celebraciones en clubes sociales, estadios, coliseos, palcos, o cualquier otro de características similares, con referencias o certificaciones diferentes a Carnaval de Barranquilla S.A.S BIC.

5. ESPECIFICACIONES

5.1. ALCANCE DEL DERECHO QUE SE CONCEDE

OBJETO DE LA INVITACION: Carnaval de Barranquilla SAS requiere el suministro de refrigerios, cenas y/o almuerzos para los diferentes eventos de Carnaval 2025.

A continuación, se detalla la cantidad de refrigerios, cenas y/o almuerzos de cada evento.  Es de anotar que estas cantidades pueden variar y se informara con la debida anticipación a los proveedores seleccionados. 

	EVENTO
	FECHA
	REFRIGERIO
	ALMUERZO 
	REFRIGERIO 2
	CENA

	lectura del Bando 
	17/01/2026
	            945 
	            445 
	 
	 

	Coroniños 
	18/01/2026
	            716 
	              91 
	                 -   
	       -   

	semillero carnaval 
	23/01/2026
	            309 
	            196 
	 
	 

	semillero carnaval 
	24/01/2026
	            309 
	            196 
	 
	 

	Fin semana Tradicion
	23/01/2026
	            302 
	 
	 
	    288 

	Fin semana Tradicion
	24/01/2026
	 
	              90 
	               317 
	    317 

	Fin semana Tradicion
	25/01/2026
	            312 
	            231 
	 
	    312 

	prueba Talento 
	5/02/2026
	            100 
	 
	 
	      77 

	Guacherna 
	6/02/2026
	 
	            255 
	               855 
	 

	Defile Niños 
	8/02/2026
	            535 
	            535 
	 
	 

	Baila la Calle 1
	13/02/2025
	 
	 
	               763 
	    408 

	Baila la Calle 2
	14/02/2025
	 
	 
	               763 
	    408 

	Baila la Calle 3
	15/02/2025
	 
	 
	               733 
	    378 

	Coronacion reyes 
	13/02/2026
	 
	 
	               982 
	    982 

	Batalla Flores 
	14/02/2025
	          1.051 
	         1.008 
	 
	 

	Desfile rey Momo 
	14/02/2025
	            221 
	            215 
	 
	 

	Gran parada I 
	15/02/2025
	          1.026 
	            990 
	 
	 

	encuentro Letanias 
	15/02/2025
	          1.034 
	 
	 
	 

	Gran parada II
	16/02/2025
	            989 
	            980 
	 
	 

	Desfile Joselito 
	17/02/2026
	191
	 
	 
	 

	
	
	          8.040 
	         5.232 
	            4.413 
	  3.170 




	descripcion
	cantidad

	Refrigerio am
	          8.040 

	almuerzo 
	          5.232 

	Refrigerio pm 
	          4.413 

	cena 
	          3.170 
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A. para los refrigerios se solicitan opciones como pasteles de hojaldre, sándwiches sencillos, pastelitos horneados.  El interesado puede sugerir otras opciones
B. Para las cenas y almuerzos las opciones debe ser proteína, carbohidrato (sin tomate, cebolla o salsas) se recomienda no incluir pollo, ni pescado.  El interesado puede sugerir otros menús. 
C. El proveedor debe cumplir con la normatividad del DAMAB (manejo desechos), así como con los reglamentos vigentes de manejo de alimentos de las entidades que así lo dispongan. La Secretaria de Salud del Distrito de Barranquilla efectuará visita de evaluación 
D. El proveedor debe presentar la licencia expedida por la Secretaria de Salud, y que lo acredita como distribuidor de alimentos.  

Nota: no es necesario incluir bebidas en sus propuestas


OBSERVACIONES

Carnaval de Barranquilla S.A.S BIC   revisará las propuestas y escogerá la o las mejores opciones de acuerdo al presupuesto aprobado. 

 













ANEXO 1

Buenas prácticas Ambientales sostenibles de Carnaval de Barranquilla

Introducción
El Carnaval de Barranquilla, como Patrimonio Oral e Inmaterial de la Humanidad, representa una manifestación cultural que integra tradición, arte y comunidad. En coherencia con su compromiso hacia la sostenibilidad, Carnaval de Barranquilla promueve la incorporación de prácticas ambientales, sociales y económicas responsables en todos los niveles de su operación.

Los proveedores constituyen un eslabón estratégico dentro de la cadena de valor del Carnaval. Por ello, este manual busca orientar sus procesos hacia una transición progresiva a materiales biodegradables, sostenibles y de bajo impacto ambiental, en armonía con los lineamientos de la Norma Técnica Sectorial NTS-TS 006-1 y la ISO 14001:2015, referentes internacionales de gestión ambiental aplicables al sector cultural y de eventos.

El presente documento es una guía técnica para alinear los procesos de adquisición, suministro y prestación de servicios con los principios de sostenibilidad que orientan la gestión integral del Carnaval de Barranquilla.

1. Objetivo

Establecer los lineamientos y buenas prácticas sostenibles que deben adoptar los proveedores del Carnaval de Barranquilla, garantizando la integración de criterios ambientales, sociales y éticos en el suministro de bienes y servicios.
2. Alcance

Este manual aplica a todos los proveedores de bienes y servicios que establezcan relaciones contractuales o comerciales con Carnaval de Barranquilla, incluyendo los sectores de logística, confección, alimentos, transporte, tecnología, suministros y servicios operativos.
3. Marco Normativo y Referencial

Las prácticas descritas en este manual se fundamentan en las siguientes normas y referentes internacionales:
• Norma Técnica Sectorial NTS-TS 006-1: Gestión para la sostenibilidad en eventos masivos.
• Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las Naciones Unidas.
• Política de sostenibilidad de Carnaval de Barranquilla.
4. Enfoques de Sostenibilidad en las Compras

Los proveedores deberán orientar sus operaciones hacia la reducción del impacto ambiental, la promoción de la economía local y la adopción de prácticas éticas en el trabajo. Las decisiones de compra y suministro deberán considerar los siguientes principios:

• Uso eficiente de recursos naturales y materias primas.
• Reducción de residuos y emisiones contaminantes.
• Priorización de materiales biodegradables, reciclables o de origen renovable.
• Respeto por los derechos laborales y promoción del trabajo digno.
• Cumplimiento de la normatividad ambiental vigente.
• Transparencia en los procesos comerciales y administrativos.
5. Compromisos Ambientales y Sociales del Proveedor

Los proveedores que trabajen con Carnaval de Barranquilla deberán suscribir y cumplir los siguientes compromisos mínimos de sostenibilidad:

1. Utilizar materiales biodegradables, reciclables o de bajo impacto ambiental en sus productos y servicios.
2. Implementar medidas para la reducción del consumo de energía y agua durante los procesos de producción.
3. Minimizar el uso de plásticos de un solo uso y fomentar alternativas sostenibles.
4. Cumplir con la legislación ambiental y laboral vigente en Colombia.
5. Promover la economía circular mediante la reutilización y valorización de residuos.
6. Fomentar la equidad de género y la inclusión laboral en sus equipos de trabajo.
7. Evitar prácticas de corrupción, soborno o competencia desleal.
8. Priorizar proveedores locales o regionales para fortalecer la economía del Atlántico.
6. Buenas Prácticas por Categoría de Proveedores

A. Proveedores de Materiales y Confección:
• Sustituir insumos sintéticos por insumos reciclados.
• Implementar procesos de teñido o pintura con productos no tóxicos.
• Reducir los desperdicios de tela mediante optimización del corte y aprovechamiento de retales.
B. Proveedores de Logística y Transporte:
• Utilizar vehículos de bajo consumo o eléctricos.
• Promover el transporte compartido para reducir emisiones.
• Planificar rutas logísticas eficientes que disminuyan recorridos innecesarios.
C. Proveedores de Alimentación y Bebidas:
• Priorizar empaques compostables o biodegradables.
• Comprar insumos alimenticios a productores locales.
• Evitar el uso de icopor y plásticos de un solo uso.
• Implementar planes de aprovechamiento de residuos orgánicos.
D. Proveedores de Servicios Técnicos y Escenográficos:
• Reutilizar estructuras y materiales decorativos.
• Incorporar iluminación LED y equipos de bajo consumo energético.
• Diseñar escenografías modulares que faciliten su reuso en futuras ediciones.
7. Evaluación y Seguimiento de Proveedores

Carnaval de Barranquilla establecerá mecanismos de evaluación ambiental y social para los proveedores, los cuales incluirán indicadores de desempeño en sostenibilidad. El cumplimiento de estas prácticas será considerado como criterio de permanencia en el registro de proveedores autorizados.
8. Conclusión

El compromiso de los proveedores es esencial para avanzar hacia un Carnaval de Barranquilla más sostenible y responsable. Adoptar estas buenas prácticas contribuye al cumplimiento de los ODS, fortalece la reputación institucional y promueve una relación comercial basada en la ética, la innovación y el respeto por el entorno. La sostenibilidad no es solo una obligación, sino una oportunidad para transformar la manera en que producimos, consumimos y celebramos nuestra cultura.
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